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reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Transportes Rober, S.A., encar-
gada del transporte urbano en la ciudad de Granada, presta un 
servicio esencial en la misma, por ello la Administración se ve 
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fija-
ción de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre circu-
lación en la indicada ciudad colisiona frontalmente con el dere-
cho proclamado en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posible, 
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplica-
bles, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo 10.2 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del Es-
tatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002, Decreto del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 13/2008, de 
19 de abril, por el que se designan los Consejeros y Conseje-
ras de la Junta de Andalucía, y la doctrina del Tribunal Consti-
tucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga parcial que, en su caso, 
podrá afectar a los trabajadores de la empresa Transportes 
Rober, S.A., dedicada al transporte público en la provincia de 
Granada, ha sido convocada desde las 6,00 horas a las 10,00 
horas de los días 12, 14, 16 y 19 de mayo, días 20, 21 y 23 en 
jornada completa, y días 26, 28 y 30 de 6,00 horas a 10,00 
horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servi-
cios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Granada.

A N E X O

- El 30% del número total de autobuses que prestan servi-
cio habitualmente en un día laborable de 6,00 a 10,00 horas, 
para los días 12, 14, 16, 19, 26, 28 y 30 de mayo de 2008.

- El 30% del número total de autobuses que prestan servi-
cio habitualmente en un día laborable durante toda la jornada, 
para los días 20, 21 y 23 de mayo de 2008.

En los casos en que la aplicación de estos porcentajes 
resultara inferior a la unidad, se mantendrá ésta en todo caso, 
y, si resultasen excesos de números enteros, se redondearán 
a la unidad superior.

- Una persona en Administración.
- Una persona en Talleres.
Corresponde a la Empresa y a la Administración responsa-

ble, oído el Comité de Huelga, establecer los días que deben rea-
lizarse los Servicios Mínimos y el personal designado para ello. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Regadíos y Estructuras, por la que se 
hace pública la disponibilidad de los medios técnicos 
necesarios para la presentación telemática de las so-
licitudes de calificación como prioritarias de las explo-
taciones agrarias y de subvenciones para la mejora y 
modernización de las estructuras de producción de las 
explotaciones agrarias, reguladas en la Orden de 15 de 
febrero de 2008, que se cita.

La Disposición Final Segunda de la Orden de 15 de fe-
brero de 2008, por la que se regula el régimen de calificación 
de explotaciones agrarias como prioritarias, se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
mejora y modernización de las estructuras de producción de 
las explotaciones agrarias en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y se efectúa su convoca-
toria para 2008 (BOJA núm. 48, de 10 de marzo de 2008), 
demora la entrada en vigor del artículo 21.4.a) de la misma 
hasta que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía una Resolución del titular de la Dirección General de 
Regadíos y Estructuras, en la que se indicará que se disponen 
de los medios técnicos adecuados para poder realizar la pre-
sentación telemática de las solicitudes.

En consecuencia, dada la disponibilidad de dichos me-
dios, procede su anuncio en el citado Boletín.

En su virtud, y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Hacer pública la disponibilidad de los medios técnicos ne-
cesarios que posibilitan la presentación telemática de las so-
licitudes de calificación como prioritarias de las explotaciones 
agrarias y de subvenciones para la mejora y modernización de 
las estructuras de producción de las explotaciones agrarias, 
reguladas en la Orden de 15 de febrero de 2008, por la que 
se regula el régimen de calificación de explotaciones agrarias 
como prioritarias, estableciendo las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la mejora y modernización de 
las estructuras de producción de las explotaciones agrarias en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013, y se efectúa su convocatoria para 2008. 

Sevilla,  21 de abril de 2008.- El Director General, Tomás 
Martínez Jiménez. 


